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Se agrega la contestación de la demanda allegada por el doctor Heberto Giraldo 
Manrique, actuando como apoderado en amparo de pobreza del señor Carlos Mario 
Montoya Castaño, a la cual se le dará valor legal en el momento procesal oportuno. 

Se accede a lo solicitado por la apoderada demandante, por secretaria emítase 
certificación de este proceso, para los fines que considere pertinente. 

Ahora bien, en el estado en que se encuentran las diligencias, ordena quien preside el 
Despacho fijar fecha para llevar a cabo la audiencia de que tratan los arts. 372 y 373 
del Código General del Proceso, la cual tendrá lugar el uno (01) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024), a las dos de la tarde (02:00 p.m.)., modalidad video conferencia. La 
realización de la mentada audiencia se ejecutará con las herramientas tecnológicas 
adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura para tal fin. 

Por la secretaría del Despacho, remítase la invitación para participar en la indicada 
audiencia, así como copia íntegra de este expediente, a los canales digitales elegidos y 
denunciados por las partes en el presente trámite con tal fin. 

Por otra parte, toda vez que se avizora la posibilidad de práctica de pruebas en la 
referida vista pública, se requiere al apoderado de la parte actora con el fin que se sirvan 
garantizar tanto la comparecencia de su poderdante como la de los testigos solicitados, 
a la referida cita, así como la eficacia y el debido manejo de las herramientas 
electrónicas y/o tecnológicas que se utilizarán con este fin. 

De igual manera, dispone que se realice una entrevista a los adolescentes SMG y SMG 
por parte de la asistente social de este despacho, con el fin de conocer su opinión 
respecto a este proceso, así como de las causales acá invocada, el vínculo con sus 
padres, su familia y la dinámica familiar. 
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